
 

 
  

INICIATIVA QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE LOS 

DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, A CARGO DEL DIPUTADO CÉSAR AGUSTÍN 

HERNÁNDEZ PÉREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El que suscribe, César Agustín Hernández Pérez, diputado federal integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena, en la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y; 6 numeral 1, fracción I; 

76, numeral 1, fracción II; 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

consideración de esta asamblea, iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción XXI 

al artículo 13, así como el Capítulo Vigésimo Primero, Derecho a desarrollarse en un ambiente libre de 

pobreza, a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes , de conformidad con la 

siguiente: 

Exposición de Motivos 

La última encuesta intercensal del Inegi, estableció que en México hay 39.2 millones de niños, niñas y 

adolescentes, de los cuales; de acuerdo con el reporte “Pobreza y derechos sociales de niñas, niños y 

adolescentes en México, 2014”,
1
 21.4 millones de ellos, viven en pobreza, es decir, una de cada dos personas 

menores de 18 años carece de las condiciones mínimas para garantizar el ejercicio de uno o más de sus derechos 

sociales, en tanto que 4.6 millones viven en pobreza extrema, lo que se traduce en que 1 de cada 9 niños y 

adolescentes tiene tres o más carencias, de seis posibles, dentro del Índice de Privación Social.
2
 El estudio 

también señala que la mayor carencia entre los niños y niñas es la seguridad social, ya que 62.6 por ciento tenía 

esta carencia, la cual afecta a 6 de cada 10 niños. Asimismo, 27.6 por ciento presentaba carencia por acceso a la 

alimentación; 24.8 por ciento carencia por acceso a los servicios básicos en la vivienda; 16.7 por ciento carencia 

por calidad y espacios en la vivienda, 16.2 por ciento carencia por acceso a los servicios de salud, y 8 por ciento 

rezago educativo. 

Los estados de Chiapas, Oaxaca y Guerrero son los que presentaron los mayores porcentajes de niñas, niños y 

adolescentes en pobreza y pobreza extrema, aunque en términos absolutos, es el estado de México el que tiene 

la mayor cantidad en ambas modalidades. 

A su vez, es importante destacar que la población de niñas, niños y adolescentes indígenas es la que presenta los 

mayores niveles de pobreza y marginación, en el año 2014 eran pobres 8 de cada 10 niñas, niños y adolescentes 

indígenas (78.6 por ciento), lo cual representa una diferencia de 28 puntos porcentuales con respecto a la 

población no indígena (50.7 por ciento), en tanto que en condición de pobreza extrema el porcentaje era de 35.1 

por ciento en la población indígena frente a 8.5 por ciento de la no indígena. 

En este orden, a continuación se presenta una gráfica extraída del estudio citado, la cual muestra los diferentes 

grupos de pobreza en la niñez mexicana: 



 

 
  

 

La información presentada en este reporte confirma que la magnitud y complejidad del problema de la pobreza 

infantil requiere acciones coordinadas por parte de los distintos sectores involucrados, con el objetivo de 

establecer estrategias que permitan garantizar que toda niña, niño y adolescente puedan desarrollarse en un 

ambiente libre de pobreza y ejercer plenamente sus derechos sociales. 

Para el Estado mexicano las niñas, niños y adolescentes son un grupo de protección especial, así entonces el 

artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que: 

“En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de 

la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de 

sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este 

principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la 

niñez. Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el cumplimiento de 

estos derechos y principios.” 

Además, nuestro país ha suscrito diversos estatutos e instrumentos de los organismos internacionales que se 

interesan en el bienestar de los niñas, niños y adolescentes, rescatando especialmente, la Convención sobre los 

Derechos del Niño, de la cual se signó desde 1990, mediante la cual se adquirió el compromiso de promover, 

respetar, proteger y restituir los derechos de niñas, niños y adolescentes para así, asegurar su desarrollo integral. 

En aras de contar con una regulación específica para este sector de la población, el 4 de diciembre de 2014 se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 

la cual los reconoce como titulares de derechos y así como establece obligaciones para que el Estado, las 

personas encargadas de su cuidado y la sociedad en general, debamos trabajar coordinadamente a nivel nacional 

a fin de garantizar la observancia y respeto de los derechos de ese grupo de atención prioritaria. 

Otro punto a destacar para México es el compromiso internacional adquirido para el cumplimiento de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de Naciones Unidas, (ODS), aprobados en el 2015, los 

cuales buscan hacer efectivos derechos fundamentales a la salud, a la educación, a la igualdad sustantiva y a una 

vida libre de violencia, priorizando la atención de graves problemas sociales como la pobreza, la inequidad y la 

desigualdad. 



 

 
  

Al respecto, se fijaron 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, teniendo enlistado en primer lugar: “Poner fin a la 

pobreza en todas sus formas y en todo el mundo.” 

Por lo cual, como país firmante y participante activo en las negociaciones, México ha aceptado como suyos los 

compromisos de: “erradicar la pobreza extrema para todas las personas y reducir al menos a la mitad la 

proporción de hombres, mujeres y niños de todas las edades que viven en la pobreza en todas sus dimensiones, 

con arreglo a las definiciones nacionales”.
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El objetivo en comento señala que debemos tener claro que la pobreza va más allá de la falta de ingresos y 

recursos para garantizar unos medios de vida sostenibles, la pobreza es un problema de derechos humanos y 

como tal debe enfrentarse y confrontarse, ya que la educación, salud, seguridad social, servicios, espacios de 

vivienda, y alimentación, no solo deben ser consideradas como necesidades básicas sino que constituyen 

necesidades fundamentales para el adecuado desarrollo de todo individuo. 

Entre las metas de dicho objetivo, comprenden las siguientes: “Para 2030, erradicar la pobreza extrema para 

todas las personas en el mundo, actualmente medida por un ingreso por persona inferior a 1,25 dólares de los 

Estados Unidos al día; para 2030, reducir al menos a la mitad la proporción de hombres, mujeres y niños de 

todas las edades que viven en la pobreza en todas sus dimensiones con arreglo a las definiciones nacionales y, 

poner en práctica a nivel nacional sistemas y medidas apropiadas de protección social para todos, incluidos 

niveles mínimos, y, para 2030, lograr una amplia cobertura de los pobres y los vulnerables, entre otras.” 

De acuerdo con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social Coneval, una persona se 

encuentra en situación de pobreza cuando tiene al menos una carencia social y su ingreso es insuficiente para 

adquirir los bienes y servicios que requiere para satisfacer sus necesidades alimentarias y no alimentarias. Por 

su parte, la pobreza extrema se presenta cuando una persona tiene tres o más carencias, de seis posibles, dentro 

del Índice de Privación Social y que, además, se encuentra por debajo de la línea de bienestar mínimo. Las 

personas en esta situación disponen de un ingreso tan bajo que, aun si lo dedicase por completo a la adquisición 

de alimentos, no podría adquirir los nutrientes necesarios para tener una vida sana. 

El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, Unicef, también se ha manifestado al respecto, “animando a 

los gobiernos del mundo a aplicar la Agenda de Desarrollo Sostenible y, en concreto a convertir el fin de la 

pobreza infantil en el elemento esencial para erradicar la pobreza mundial.” 

Cabe destacar que erradicar la pobreza ha sido uno de los compromisos asumidos por el actual gobierno: “por el 

bien de todos, primero los pobres”. 

En la plataforma electoral y programa de gobierno, del partido que milito, se menciona de manera contundente: 

“México no puede hacer frente al resto de sus desafíos con más del 50 por ciento de la población en situación 

de pobreza (así lo reconocen las propias cifras oficiales, aunque la proporción es sin duda mucho mayor) y si 

no se establece como prioridad el cumplimiento efectivo de los derechos de la gran mayoría a la 

alimentación, a la salud, la educación, el trabajo, la vivienda digna, la cultura y el deporte. 

Es innegable la relación causal entre la precariedad material que padece la mayor parte de la población con el 

incremento de la inseguridad, la violencia, la migración forzada por las circunstancias, la descomposición 

política e institucional y la mediocridad del desempeño económico en general. 

Por ello, las propuestas contenidas en este documento deben enmarcarse en el propósito general de combatir 

la pobreza de vastos sectores de la sociedad mediante la creación de fuentes de trabajo, el impulso a las 



 

 
  

actividades productivas, particularmente las del agro, la inclusión de todos los jóvenes en programas 

educativos y laborales, y la atención prioritaria al cumplimiento efectivo de los derechos de las mujeres, los 

adultos mayores, los niños y otros grupos vulnerables.”
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Referirse al tema de pobreza por sí solo es un tema trascendental e importante, el cual cobra mayor relevancia y 

nos ínsita a su atención de carácter urgente cuando ésta vive desde la infancia, ya que la probabilidad de que se 

vuelva permanente en su etapa adulta es muy alta, pudiendo reproducirse en la siguiente generación hasta 

incluso volverse permanente. 

Además, las consecuencias negativas que ocasiona la pobreza en la infancia van desde la violencia, la mala 

salud, el desarrollo sin educación, en ocasiones el trabajo infantil y en el peor de los casos llega a producir hasta 

la muerte de los infantes, por ello, podemos decir, que la pobreza infantil es un fenómeno complejo y 

multifactorial, al cual debemos hacerle frente enérgicamente hasta erradicarla por completo. 

Los niños y las niñas experimentan la pobreza como un entorno que perjudica su desarrollo mental, físico y 

emocional. 

Lamentablemente en nuestro país tenemos miles de infantes que viven en ambientes donde figura el hambre, la 

malnutrición, la falta de una vivienda digna y el acceso limitado a otros servicios básicos como la educación o 

la salud, no obstante, que dichos haberes forman parte primordial de los derechos humanos a los cuales 

debemos ser acreedores por el simple hecho de existir, en suma podemos decir que la pobreza impide la 

realización de los derechos de la infancia, no invertir en los niños es endeudarse para el futuro. 

La pobreza es en sí misma una violación flagrante de los derechos de la infancia, es por ello, que debemos unir 

esfuerzos para comprometernos con el desarrollo presente y futuro de las niñas, niños y adolescentes que viven 

en situación de pobreza, pues el derecho a la alimentación, a la educación, a la salud, a la vivienda, a recibir 

protección social, son derechos totalmente reconocidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y 

en nuestra propia Constitución. 

Iniciativas como la que hoy propongo permitirá crear condiciones indispensables para que los seres humanos y 

sobre todo los niños vivan en un entorno saludable y digno. 

Como legisladores debemos tener como prioridad el bienestar de las niñas, niños y adolescentes, pues ellos 

constituyen el claro ejemplo del futuro de nuestro país, por ello, presento esta propuesta a efecto de establecer 

como derecho de las niñas, niños y adolescentes a desarrollarse en un ambiente libre de pobreza, en el que se les 

garantice el pleno ejercicio de todos sus derechos sociales, debiendo las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, desarrollar políticas públicas que contribuyan a lograr tal objetivo. 

Garantizar plenamente los derechos de la niñez no solamente significa cumplir con compromisos 

internacionales, sino invertir en el futuro económico, social y de progreso de toda la humanidad. 

Es por lo anteriormente expuesto que someto a la consideración de esta honorable asamblea, la siguiente 

iniciativa con proyecto de: 

Decreto por el que se adiciona una fracción XXI al artículo 13 de la Ley General de Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes 



 

 
  

Artículo Único. Se adiciona una fracción XXI al artículo 13, así como el Capítulo Vigésimo Primero, Derecho 

a desarrollarse en un ambiente libre de pobreza, con los artículos 101 Ter y 101 Ter 1, todos de la Ley General 

de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 13. Para efectos de la presente Ley son derechos de niñas, niños y adolescentes, de manera enunciativa 

más no limitativa, los siguientes: 

I. ... XX. ... 

XXI. Derecho a desarrollarse en un ambiente libre de pobreza. 

Capítulo Vigésimo Primero 

Derecho a Desarrollarse en un Ambiente Libre de Pobreza 

101. Ter. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a desarrollarse en un ambiente libre de pobreza, en 

el que se les garantice el pleno ejercicio de todos sus derechos sociales. 

101. Ter 1. Las autoridades de la federación, de las entidades federativas, de los municipios y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

desarrollaran políticas públicas que contribuyan a que niñas, niños y adolescentes se desarrollen en un 

ambiente libre de pobreza. 

Artículo Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 Realizado por el Consejo Nacional para la Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval), en 

coordinación con el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, (Unicef). 

2 Índice de Privación Social: Índice construido para cada persona a partir de la suma de los seis indicadores 

asociados a las carencias sociales. Es decir, es el número de carencias que tiene una persona (rezago educativo, 

acceso a los servicios de salud, acceso a la seguridad social, calidad y espacios de la vivienda, acceso a los 

servicios básicos de la vivienda, y acceso a la alimentación). (Definición del Coneval) 

3 1. ODS Poner “Poner fin a la pobreza en todas sus formas y en todo el mundo.” Metas, consultado el 21 de 

enero 2019, en 

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/poverty/  

4 Plataforma electoral y programa de gobierno, 2018-2024. Visible en 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/9  4386/CGex201801-5-rp-unico-

a2.pdf 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de febrero de 2019. 

Diputado César Agustín Hernández Pérez (rúbrica) 
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